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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e i n a ,  su augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

GRAN BRETAÑA.
Londres  21 de Febrero.

Los periódicos torys dicen que S. G. el duque de W e -  
llington se halla en teram ente  restablecido. Mucho ce leb ra r ía 
mos poder pa rt ic ipar  de su alegr ía  en el p a r t ic u la r ;  pero des
graciadamente las noticias que hemos adquir ido  no coinciden 
con aquellos anuneios. Sabemos que S. G. se ha l la  un  poco 
m e jo r ;  pero que su estado causa s iempre a lguna in q u ie tud  á 
sus amigos y á las personas que le aprecian  , y que tiene aun 
en incert idum bre  á los facultativos. Se asegura q\ie el d uq ue  
de W e l l in g to n  padece una parálisis que afecta todo un  lado* 
y  á la edad á que ha llegado , y con las fatigas que ha ex
perim entado en diferentes c l im as ,  mucho hay cie rtam ente  que 
tem er  por los dias de S. G. (5¿¿rc.) . ,

F R A N C I A .
 P a rís  27 de Febrero.

Bolsa  de ayer. Cinco por 100 conso lidado , 115 fr.  55  c.
T re s  i d . , 82 fr. 20 c¿
E sp añ a :  D euda ac t iva ,  28¿ .
Id .  d ifer ida sin Ínteres , 13b.
Idem p a s iv a ,  7b .

S. E . el conde G ra n v i l l e ,  em bajador de S. M. B., La pues
to en manos del R ey  y de la Reina , en audiencia pa rt icu la r ,  
las cartas de notificación del matrim onio de S. M. la R e ina  
de Ing la te r ra  con S. A. R. el P r ín c ip e  A lber to  de Sajonia 
Coburgo. ( / ¿ . )

Las cartas de Constantinopla del 7 de F e b re ro  y  de A le 
jandría del 6 ,  publicadas por los periódicos de M arse l la  del' 
2 4 ,  desmienten la noticia de  intimaciones hechas á M eh e m e t-  
AIí por la R u s ia ,  la In g la te r ra  y  el Austria.  E l  V i r e y  ha 
declarado que el 1? de M arzp será completamente l ib re  el co
mercio. Las demas noticias carecen de importancia . ( Debáis.)

E s ta  noche se ha verificado la gran reunión constitucional 
de  los Diputados en los salones de L e m a r d e l a y , calle de R i -  
chelieu , núm . 100.

La asamblea e ra  n u m ero sa ,  porque  asistian á e lla  195 
D ip u tado s ,  ó habian manifestado su conformidad á este paso, 
inspirado por la g ravedad  de las circunstancias. Fácil  es re
co rd a r  que cuando el país se ha visto aquejado de crisis se
mejantes á la que  hoy nos am enaza ,  la ac t i tud  f i rm e ,  t r a n 
qu ila  y digna de un gran num ero  de sus represen tan tes ,  r e u 
nidos en un pensamiento de unión y de am or al bien público, 
ha sido una p re n d a d o  seguridad para  el p resen te ,  y  de con
fianza para el porven ir .

Se han nom brado varios comisarios, y  son M M . Bignon, 
D e b e ü e y m e ,  Francisco D e lesse r t ,  el general Jacquem inot,  
L am art in e ,  J .  L e f e b v re ,  M a r t in  d u  N o r d ,  de S a ivandy  y  
W u rte m b e rg .

Después de esta operación se preparó la asamblea, ha
biendo depender el dia de las reuniones próximas de las exi
gencias impuestas por la situación política del momento.

: .Esta mannna m andó l lam ar  el R e y  á M r. T h íe r s ;  quien  
fue á las X u R eria s  á la una. S. M. tuvo  una la rga  co n fe ren 
cia con el.  ; f :

Esta noche se asegura que M r .  T h ie r s  ha pedido 24*horas 
para reflexionar ¿i tanto acerca de  su situación personal ; como 
sobre las proposiciones que se podría  ha l lar  en e i  caso de so-  
í ^ t e r  al Rey. ( id .) ,

A y er  ha recibido el R ey  la respuesta á la carta que S. M. 
habia escrito al duque  F ern a n d o  de Sajonia Coburgo Cohary, 
á consecuencia de la votación de la Cámara sobre ei p royec
to de ley  de dotación. La respuesta del P r ínc ip e  contiene la 
confirmación plena y entera  de la pa lab ra  em peñada.

Esta noche han pa rt ido  á Bruselas S. M. la Reina y 
SS. A A. R R .  los duques  de O rleans  y de Nemours y  la P r i n 
cesa Clementina. Id .)

Hemos tenido ocasión de recordar  á nuestos lectores que 
la conspiración que se m alogró en G rec ia ,  ten ia  un  carác te r  
de g ravedad  mayor de lo que se habia creido al principio. 
T odas  las .cartas que recibimos de aquel país confirman esta 
observación. E n  efecto, nos escriben¡ hoy que á la verdad 
todo está t ranqu ilo  en A tenas ,  á pesar de la vasta conspira
ción descubierta poco há , y cuyo objeto era d e s t ru i r  el G o 
bierno,' en el caso de que  el R ey  se hubiese negado á ab razar  
él rito griego; pero parece que el coronel Lyon  ha in te rp e 
lado vivamente al Gobierno sobre la parte que se a tr ib u y e  á 
M r . d e  C a ta c a z y , M inis tro  ruso en Grecia, en aquel complot.

Habiendo sido evasivas las respuestas del G abine te ,  el M i
nistro ingles ha d a d o , según se d ice ,  la señal de alianza al 
lo rd  comisario de las islas Jónicas. Este ha suspendido la co
municación en tre  aquellas  islas y el reino de la Grecia , y ha 
publicado un decreto en C orfú  sometiendo á una cuarentena  
de siete dias á los buques procedentes de aquel reino. P a ra  dis
frazar  su idea ,  el Senado de Corfú  ha declarado que esta es 
sólo una medida sanitaria  , motivada por la c ircunstancia de 
que la Grecia  no somete las procedencias de Constantinopla  
mas que á una cuarentena de 17 d i a s , mientras que en los es
tados Jónicos sufren las mismas 2 5 :  este pre tex to  ño ha con
vencido sin em bargo á nadie. 1 1

Hasta  después de descu bier ta  la  conspiración de Atenas, 
no ha creido necesaria la adopción de estas medidas él lord 
comisário ; su ve rdadero  motivo es que á pesar de los esfuer
zos de los part idar ios  de la Rusia para hoi ra r  los indicios de 
la conjuración , esta sé presenta  sin embargo bajo úna apa
riencia demasiado g rav e  para que rio excite la atención de 
las demás P o ten c ia s , y sobre todo de lá I n g la t e r r a , cuyo M i
nistro en Grecia posee las p rueb as  incontestables de la com
plic idad dé los rusos. (^Fempsí)

Se nos asegura que  M M . H um ann  y Dupin han sido l l a 
mados á palacio mientras que M r.  Thiers  estaba a l l i ,  y que 
los mariscales Sou lt  y P asqu ier  l legaron al cuarto del R ey  
media hora después de salir  de él M M . T h i e r s ,  D upin  y 
Hum ann. ( Commerce.)

V ario s  periódicos publican hoy por  la mañana diferen tes  
listas ministeriales.  Creemos saber  que  estas combinaciones no 
tienen nada de formal. (/</.)

CORTES.
SENADO.

p r e s i d e n c i a  d e l  S R . t a r a n c o n .

Sesión del dia  5 de M arzo de 18JO. >
Se abrió á la una  y  diez m in u to s ,  y  leida el acta de la 

an te r io r ,  quedó aprobada .
Dióse cu en ta ,  y el Senado quedó enterado y acordó que 

se archivase el acta de la quema solemne de documentos 
de la deuda p ú b l ica ,  verificada el dia 27 del pasado, que re
mitía el Sr. M in is tro  de Hacienda.

Igualm ente  quedó en terado  de ía nota pasada por la secre
tar ía  á la comisión de Actas electorales.

P res ta ron  ju ram e n to  los Sres. conde de Fontaos ,  V a ro 
n a ,  conde de N a v a , P e r e z ,  Ondovii la  y  Camacho : Senado
res por las provincias de L u g o ,  B ú rg o s ,  Ov iedo , Jaén ,  Búr-  
gos y H u e lv a ;  anunciándose en seguida que quedaban des
tinados el Sr. V a ro na  á la p r im era  sección, el Sr. conde de 
N ava  á la s eg un d a ,  el Sr. Perez  á la te r c e ra ,  el Sr. m arques 
de Falces á la c u a r ta ,  el Sr.. O n dov i i la  á la q u in ta ,  y el se
ñor  Camacho á la prim era .

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E :  Habiendo prestado ju i a -  
mento el Sr. P re s id e n te , se servirá  pasar ,á .ocupar su asiento.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  ocupó su asiento , y d ijo: ,i
P o r  cuar ta  vez ,  Sres. Sen adores ,  se ha dignado S. M. d is 

pensarme el honor,  no merecido por i n í , de pres id ir  á .las 
deliberaciones de este i lu s tre  y  respetab le  cuérpo. Lisonjero 
es c ie rtam ente  y bien fácil el desempeñó d é  mis funciones,: 
si los Sres. Senadores continúan distinguiendorne crin su con
fianza, y honrándome ‘con la estimación y deferencia que les 
he merecido en las a n te r io re s le g is la tu ra s ' ,  en recompensa del

celo é im parcialidad  con que procurare ' e je rcer  las facultades 
que el reglamento concede á su Pres iden te ,  y sobre ledo la 
mas im p o r ta n te ,  cual es la de hacer que reinen el orden y  
la verdadera  l ibertad  en nuestras discusiones: y si por una 
ca sua l idad ,  que ni aun rem otam ente debemos te m e r ,  las p a 
siones sediciosas buscasen un momentáneo a lbergue  en este re
c in to ,  pronto recibirán el desengaño de que en las de te rm i
naciones del Senado jamás pueden tener el menor indujo ni la 
ambición de obtener los aplausos de la m u lt i tu d  ignorante ,  
ni ei vergonzoso temor de censuras indiscretas.

¡Dichoso yo si consigo m erecer la aprobación del Senado, 
porque solo asi podré obtener la de la augusta persona que 
me ha proporcionado el honor de presidirlo , y gozar del ún i
co galardón á que mi corazón asp ira!

Parece que los asuntos señalados son ios dictámenes de la  
comisión de Actas. E l  Sr. Secre tar io  de ella  se servirá  d a r  
cuenta de los que haya despachados.

E l  Sr. C A N E J A ,  secretario de la comisión, ocupó la t r i 
buna, y  dio cuenta  del dictámen relativo á l a s a d a s  de la p ro 
vincia de O r e n s e , y admisión del Sr. D. Laureano Sauz, Se
nador electo por dicha provincia , que fue ap robado en sus 
dos p a r te s ,  después de una breve observación del Sr. Capaz 
sobre la ap t i tu d  legal de dicho señ o r ,  reducida á que siendo 
capitán general de la provincia por que ha sido nombrado, 
dudaba que pudiese desem peñar este cargo , que fue contes
tada por los Sres. Caneja y duque de Castro terreño , hacien
do presente que no habia semejante obstáculo, mediante á que 
la residencia de dicho señor como capitán general era en la  
Coruña , y no en O ren se ,  por  donde ha sido elegido.

Leyóse igualmente, y fue ap robado sin discusión el dictá
men de la misma comisión sobre el acta de pr im era  renova
ción de las Islas Baleares, reducido á que debían ap robarse  
estas, y  admitirse como Senador al Sr. I). Francisco de P au la  
F ig u eras  , cuya ap ti tud  legal está justificada.

A petición del Sr. Capaz quedó sobre la mesa el d ic tá 
men relativo  á las elecciones dé  Cádiz, con el voto part icu
la r  del Sr. Mácia Lleop art.

F u e  ap robado sin ninguna discusión el dictámen acerca 
de las elecciones de Valenc ia  , segunda renovación, en el cu a l  
la comisión propone que deben ap ro b a rse ,  y ser admitido 
Senador el Sr. D. M anuel  José Q u in tana  en reemplazo dcL 
Sr. D. Gerónimo Valdés.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  dijo que previniéndose en la se
gunda p a rte  de l art ícu lo  6? del reglam ento que en el caso
de no haber concurrido 50 Sen adores ,  á lo menos, solo se
nom brarán dos Secre tarios ,  pero que se completará el núm e
ro asi que llegue á 50 el de Sres. Senadores presentes;  y  
que hallándose en el caso de proceder al nom bramiento de 
los dos Secretarios que f a l t a n ,  pues que el núm ero de seño
res Senadores era  el de 5 7 ,  no hallándose prevenidos para  
el caso,  se verificaría el p r im er  dia que hubiese sesión, que 
seria el lúnes 9 del co rr ien te ,  cuya sesión em pezaría con eL 
nom bramiento de los dos Secre tarios ,  los dictámenes de la  
comisión de Actas que tuviese despachados,  y el de la misma* 
comisión sobre las elecciones de Cádiz ,  que estaba sobre la 
mesa, abriéndose en seguida discusión en su tota lidad deL 
proyecto de contestación al discurso de la C oro n a ,  con lo
cual levantó la sesión á las dos.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S ID E N C I A  D E L  SEÑOR  F L O R E Z  E S T R A D A .

Sesión del 5 de Marzo.
Se abrió á la una menos c u a r to ,  y leida el acta de la an

ter ior .
E l  Sr. A L O N S O  (D. M il lan )  dijo que importaba mucho 

que el Congreso se constituyese en b reve ;  que iban aprobad; s 
únicamente 15 actas ,  fa ltando que exam inar aun 0 0 ,  v que 
con la tolerancia que habia se ta rda ria  mucho en conseguir 
aquel o b je to ,  por lo que era de opinión que durasen  las se
siones mas tiempo.

E l Sr. P U C H E  manifestó que si no se habían ap robado 
aun sino m uy pocas ac tas ,  no era por culpa de la comisión, 
pues esta tenia presentados dictámenes que se hallaban au n  
sin discutir .

E l  Sr. R O C A  D E  T O G O R E S  dijo que Ja mesa no ab ría  
las sesiones hasta que habia para ello suficiente núm ero de 
D ip u tado s ,  y no las ce rraba  hasta que  se habian pasado las 
cuatro horas de reg la m en to , por lo que la detención tam po
co estaba en ella.

S in  mas discusión quedó aprobada el acta.
Se dio cuenta  de varios documentos que pasaron á la co

misión de Actas.
Q uedaron sobre la mesa los dictámenes de la m ism a, pro

poniendo la aprobación de las actas de Gerona y Huelva.
Pasando al orden del d i a ,  que era  la continuación de la 

discusión de las actas de F a le n c ia ,
E l Sr. A M O R  principió su discurso contestando á las ob 

servaciones del Sr. V i l l a lo n ,  y dijo que el Gobierno tiene



que marear su acción en las elecciones,  siempre que esté v i 
gente el art. 47 (le la ley fundamental ,  puesto que en él se 
manda que por aquel se expidan las ordenes y reglamentos 
para la ejecución de las leyes:  que suponiendo que el ge fe 
político de Patencia tuviese tiranizada la prov incia, como ha
bía dicho el Sr. V  i Halón, nada tenia esto que ver con la cues-' 
tion de actas: que aprobaba la conducta del alcalde en el a c 
to de la formación de las mesas, porque ya el reglamento tie
ne marcado el modo de proceder en estos casos, y  aquella 
autoridad estaba en el de tomar cuantas providencias estima
se convenientes para asegurar la observancia de la l ey :  que 
los hombres pagados por los que figuraban en cierta candida
t ur a,  á la que l lamarla siempre Hompanerista-Camacho,  a l 
borotaron,  incomodaron c interrumpieron el acto,  y el a l 
calde tuvo que l lamar al gefe político para que hiciese entrar 
á cada uno en su deber; y como presidente del a cto ,  cuando 
una porción de hombres pagados se presentaron á apoderarse 
de la urna , se abrazó á e l l a ,  y  manifestó con entereza que 
perecería antes que permitir se interrumpiese el acto. Que el 
gefe político podia entrar en aquellas circunstancias con el 
fuero de la autoridad , y que si alguna cosa ha hecho mal ha 
sido el no haber sumariado y  castigado á los alborotadores.

Pasó en seguida el orador á contestar al Sr. Camacho , y  
dijo que el haber desterrado el gefe político á un regidor 

’ era un acto particular que nada tenia que ver  con las elec
ciones.

Aqui  se extendió S. S. en algunas observaciones que no 
pudimos percibir,  á consecuencia de las cuales el Sr. Cama
cho pidió se le llamase al orden , y  el Sr. Madoz que se le
yera el artículo 52 dtd reglamento. Leido este,  continuó el 
orador manifestando que 110 era su ánimo ofender á persona 
alguna,  sino decir las cosas como son: anadió, volviendo á ha
cerse cargo del discurso del Sr. Camacho,  que era inexacto 
que hubiese recorrido con fuerza armada la provincia,  como 

' se decia en ia exposición al Congreso de las 200 f irmas, pues 
que no habia salido de Zamora durante las elecciones,  como 
podia manifestar el Sr. Mendez V i g o ,  y que este solo hecho 
probaba la validez de todo lo demas que en la misma expo
sición se alegaba.

Ley ó una alocución recomendando una candidatura que 
dijo ser hecha por el Sr. Camacho.

El  Sr. C A M A C H O  dijo:  E l  Sr. Amor me permitirá le 
suplique que lea la firma de ese documento.

El  Sr. A M O R  (leyendo') : Un Castellano...
E l  Sr. C A M A C H O :  U11 anónimo.
El  Sr. A M O R  : Desearía que se hallase presente el se

ñor Ministro de Haci enda,  pues que también puede suminis
trar datos acerca de lo que voy á leer al Congreso. Resulta 
de lo instruido hasta el dia contra el Sr. Curando , coman
dante de carabineros y  uno de los candidatos.....

E l  Sr. C A M A C H O :  Pido que se l lame al orden al ora
dor. No tiene derecho para referir la vida privada de ningún 
individuo.

E l  Sr.  M A D O Z :  Pido que si lee el Sr. Amor  ese docu
mento,  se me permita entrar en el examen de las vidas de 
los candidatos de la candidatura opuesta.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Me  parece que será mejor que 
Y .  S. no lo lea.

El  Sr. A M O R :  Por lo que l levo dicho podrá ya formar 
el Congreso una idea de la razón con que deben aprobarse 
las actas de Palencia.

El  Sr. Vi l lalon deshizo algunas equivocaciones.
E l  Sr. C A M A C H O ,  rectificando algunos hechos, manifestó 

que cuando dijo lo de las tropelías cometidas no aludió á las 
elecciones de Diputados , sino á los actos de la elección de 
concejales,  que son la primera base de aquel las:  que rechaza
ba toda expresión que se dirigiese á dar á entender que per
tenecía á alguna sociedad secreta,  y  que no habia dirigido 
ningún manifiesto á la provincia de Palencia , y  sí solo una 
carta particular,  cuya contestación tenia,  y  que podia remi
tir á quien quisiera.

El  Sr. C O R T I N A  dijo que se habia traído la cuestión á 
un terreno que no podia menos de desagradar al Congreso,  
del  cual piocuraria sacarla ateniéndose únicamente á lo que 
resultase del acta.

Que debia hacer ante todo la salvedad de que nunca ha
bia sido,  ni era ni seria su ánimo dilatar un solo instante la 
constitución del Congreso,  y que lo mismo se atrevería á de
cir con respecto á los demas individuos de la minoría : que 
habia recibido de su provincia una comunicación del Gobi er
no dirigida a las autoridades de e l la ,  en que se refieren los 
acontecimientos del 2 3 ; que en ella hay un período conce
bido en sentido equívoco,  que podría creerse inculpaba á la 
minoría haciéndola el cargo de que se estaba sincerando; y  
que creía necesario que el Gobierno diese una aclaración e x 
plícita sobre este punto.

Entrando en la cuestión, dijo que el año anterior se hicie
ron las primeras elecciones de Palencia,  en que ninguno tuvo 
mayor í a;  se pasó á las segundas, venció la candidatura del  
progreso,  y  sin embargo S. S . , como órgano de la comisión 
de Actas ,  propuso que se desaprobasen: que habiéndose vuel
to á verificar las elecciones en virtud de aquel la desaproba
ción,  venció la candidatura moderada,  y  la comisión tenia ya 
dado el dictámen para su aprobación,  el cual no l legó á dis
cutirse por haber mediado las circunstancias que todos saben: 
que esta manifestación podia servir  para que los señores 110 
dudasen de su imparcialidad.

Que la comisión en su dictámen dice que contra las actas 
de Palencia hay cuatro reclamaciones, y  no hace mérito de dos 
de ellas porque cree que 110 merecen la consideración del 
Congreso.

Que la primera es relativa al distrito de Campo Re do n
do , y  consiste en haberse cerrado la votación al segundo dia, 
bajo el pretexto de que habían votado todos los electores, me
nos 31 que se decia estaban en Ex tremadu ra :  que esto es un 
hecho contrario á lo que marca la ley en su art. 3 7 , y  que 
no era suficiente la disculpa que daba la mesa, porque podían 
muy bien haber vuelto antes de concluirse el quinto dia.

Que la otra protesta de que prescinde la comisión consis-, 
te en que en el distrito de Carrion no se designó anticipada
mente el local donde debia verificarse la elección:* que este es 
un vicio m u y  notable,  pues muchos electores se quedarían tal. 
vez  sin emitir su voto por no saber cuál era el recinto en que 
se efectuaba 1a e lección; y  se falló ademas al art. 22 de la ley 
electoral.

Pasando á exam inar las otras dos reclam aciones que cita

ba la comisión en su dictámen, dijo en cuanto á la primera, 
(fue consistía en haber votado nueve individuos que no estaban 
comprendidos en las listas electorales,  lo que también era un 
vicio de consideración, sin que pudiese bastar la disculpa de 
ia mesa de que podría ser yerro de imprenta , pues la ley está 
terminante en este punto;  y que cuando la mesa se atreve á 
cometer esos excesos, habia motivos para creer que podría ha
ber cometido otros de mayor consideración.

Que la otra protesta de que habla la comisión es relativa 
al distrito de Palencia,  y que por la casualidad de estar en
cargado de la defensa de personas ofendidas por los atrope
llos del gefe político é inlenciente, creia de su deber hacer una 
reseña de los antecedentes que existían sobre este punto,  aun
que con el sentimiento de verse precisado á hablar de perso
nas á quienes 110 quería ofender,  y  que si bien era verdad que 
habían cometido excesos, eran apreciables bajo otro concepto.

En seguida continuó el orador de este modo:
Desde que se anunciaron las elecciones para las presentes 

Cortes empezaron en Palencia los abusos por parte de las au
toridades. El  primero en que incurrieron fue separar la mitad 
del ayuntamiento que quedaba del año anterior. (Siento que 
el Sr. Ministro de la Gobernación 110 esté presente, porque con 
este motivo pensaba dirigirle algunos cargos graves.) Esta ' se
paración se efectuó bajo el pretexto de que eran parientes cn- 
tre sí esos individuos. Y  pregunto yo.  ? l ia  podido ser bas  ̂
tante ese pretexto para adoptar una medida semejante? Los 
Sres. Diputados saben que no; pero me permitirán se lo de
muestre.

Aqui  se extendió el orador en reflexiones para demostrar 
lo que va indicado,  y  después continuó diciendo:

Otro de los abusos altamente escandalosos que se han co
metido en Palencia ha sido el de alejar de la población á 
D. Juan González Agüeros ,  persona muy influyente y  regi
dor del ayuntamiento,  bajo un pretexto enteramente falso y  
que se hal la completamente desmentido. Supuso el gefe polí
tico que D. Juan González Agüeros  había propuesto al ayun
tamiento que no se pagasen las contribuciones , y  le mandó 
que en el término de dos horas saliese de Palencia,  y se dirU 
giese á Val la do l i d  bajo la vigi lancia de aquel la autoridad su
perior gubernativa.

Y o  quiero conceder que efectivamente D. Juan González 
Agüeros haya hecho semejante proposición; quiero conceder 
m a s , que hubiera cometido un verdadero delito ; ¿estaba en 
la autoridad del gefe político arrancarle de su domicil io,  y  
enviarle con esa nota siempre degradante á una provincia ex
traña ? ¿ Q u é  dice la Constitución del  Estado?  Que nadie 
pueda ser separado de su domicilio sino en los casos y  forma 
que la ley establece. ¿ Y  autoriza la ley  al gefe político para 
sacar á un ciudadano de su casa y  enviarle desterrado á otra 
par te ,  sin haberle formado causa , sin haber tomado las pro
videncias necesarias?

He dicho que ese pretexto era falso : e fect ivamente,  está 
completamente desmentido; porque habiendo preguntado al 
ayuntamiento de Palencia si era verdadero , el ayuntamiento 
unánimemente ha contestado que es falso, y  yo  he presentado al 
tribunal supremo de justicia la certificación en que está consig
nado que ni en la sesión, ni fuera de ella , D.  Juan González 
Agüeros ha hecho semejante propuesta : por eso el tribunal  su
premo, á quien se ha presentado ese documento,  ha admitido la 
acusación contra ese gefe;  por eso ha mandado que se proce
da á formar s uma ri a , y  también, aunque por desgracia 110 ha 
sido obedecido,  que salga el gefe político á seis leguas de 
distancia de aquel la capital para que la causa pueda for
marse.

He dicho señores que en esta parte la providencia no ha 
sido cumpl ida,  porque ese gefe político, l levando al extremó 
su prurito de atropellarlo todo, ha contestado al juez de pri
mera instancia , que corno primera autoridad está encargado 
de la formación de la sumaria, que no podia separarse de F a 
lencia porque terniu se alterase el orden.

Y a  ven los Sres. Diputados como se ha faltado á la ley 
en Palencia;  y  ha habido mas. Ese mismo gefe político en el 
acto de 1a votación ha cometido un exceso g r av e ,  reprensible,  
por el cual se halla acusado. No entraré en la cuestión, por
que no es de hoy:  su dia l legará en que pueda hacerse pa
tente. No entraré pues en la cuestión de si e l  gefe político 
pudo ó no entrar en el local donde se celebraban las elec
ciones ; entre lo que dispone la ley y lo que se hizo hay una 
notable contradicción. Concedo que el gefe polí t ico,  autori
zado por la diputación respectiva,  pudiera haber entrado en 
el local de la elección; pero ¿puede  pegar y  acometer á la 
gente,  y  darla de bofetadas? Pues esto ha hecho el gefe po
lítico de Palencia ,  cuyo hecho está probado por una multi tud 
de testigos presenciales: ¿es esa la moderación con que se 
debe conducir el que manda? T odaví a ha habido mas.

Había en Palencia un carabinero de la Hacienda nacional- 
estuvo en el colegio electoral ,  y  en cuanto lo supo el inten
dente lo amenazó y  lo hizo lanzar de alli , á pesar (le que el  
carabinero en términos decorosos dijo que hacia renuncia de 
su empleo. ¿ Y  se dirá que el intendente estaba autorizado 
para entrar al l i?  no señores,  la circular de 5. dé Diciembre 
110 habla de intendentes. A l l i  habia quien podia por la ley 
evitar los desórdenes que pudieran ocurrir.  Sobre estos he
chos de eterna verdad,  y  que no habrá quien ponga en duda, 
se ha fundado la protesta de Palencia;  ¿ y  se ha debido pres
cindir de esto? Di rá la comisión que no hay datos ni docu
mentos suficientes; pero apelo á la buena fe de los Sres. D i 
putados; cuando en unas actas se ven esos excesos y coacción 
moral sobre hechos públ icos ,  ¿no exige el decoro y  el Ínte
res del Congreso que se dilate la aprobación de las actas,  y  
que se procure averiguar lo que ha habido, á fin de tomar me
didas oportunas para cortar el mal y  evitar se repita? El  
Congreso debe tener Ínteres en moralizar el pais, y  atajar es
tos abusos con manó fuerte á fin de que 110 vuelvan á repe
tirse. Pueden estar seguros los Sres. Diputados de que si mis 
amigos políticos hiciesen tales infracciones, las rechazaría con 
la misma energía que lo hago ahora. Creo por lo tanto que 
hay motivos fundados para que no se aprueben las actas hoy; 
y; si lo hacemos se dará lugar á que se crea que 110 procede-'  
•iiios con la imparcial idad que es debida. Y

Es necesario que se averigüe todo lo o c u r r i d o p a r a  que.se 
vea la influencia que ha podido haber;  influencia., señores 
que puede ser muy funesta,  pues; solo ha votado, em,Palencia 
un partido político, y  el contrario se ha tenido, que abstener 
de hacerlo. ’

£

Asi  pues,  si lo l ibertad ha fal tado,  no puede decirse que 
la voluntad de la provincia se halla representada.

El  Sr. A L O N S O  (D. Mi l ian):  Cuando tuve el honor de 
dirigir mi voz al Congreso,  no fue mi ánimo hacer acusación 
ninguna á la minoría porque se tardase en constituirse el Con 
greso. Y o  baria los mismos cargos á la mayoría que á la mino
ría ; lo que he dicho es que las sesiones son cortas,  y  qUe 
110 dan el suficiente tiempo para poder del iberar el Conl 
greso.

El  Sr.  Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  E l  Congre
so comprenderá que me obliga á levantarme el discurso^del 
Sr. Cortina. Para todo podia venir el Gobierno preparado 
menos para contestar á lo que S. S. ha manifestado.

Ha dicho el Sr. Cortina que sentía que no se hallase pre
sente el Sr.  Ministro de la Gobernación , porque tenia que 
dirigirle cargos muy graves. E l  Sr.  Cortina no habría hecho 
bien. H a y  establecido un cierto modo de dirigir cargos al 
Gobierno,  y no debe faltarse á él. Pues qué,  ¿ no hay sino 
dirigir al Gobieriio cargos graves de un modo improvisado 
y  que los conteste en el acto? El  Gobierno tiene un derecho* / 
al propio tiempo que un deber,  de contestar de un modo 
digno de sí mismo y del Congreso,  y  para esto neceóla que 
se le dé t iempo,  y mas cuando sus cargos han de ser como ios 
que al fin ha hecho el Sr. Cortina.

Aq ui  se ha visto hoy acusado hasta el tribunal supremo. 
Pues qu é ,  señores, ¿ e l  Gobierno rehuye la constestaciou 
cuando el asunto lo merezca,  y  usando del medio legal de la 
interpelación? Si la rehuye,  entonces argúy as cl e,  señores. Y 
sentir que no esté presente el Sr. Ministro de la Gobernación 
para hacerle cargos! ¿sobre qué? ¡ sobre 1111 asunto sometido 
ya  á los tribunales de justicia! De este modo,  señores,  esta
mos, juzgando aqui al que esláacu sado en otra parte,  con per
juicio tal vez s u y o ,  y  sin tal vez. ¿Pues qué estas voces no 
han de tener eco fuera de aqui ? Ño podrán influir en el 
fallo,  cuando se ve que en el templo de las leyes se prejuzga 
la cuestión , y casi se juzga al tribunal sentenciador ?

Lo  qué esos mismos hechos tengan de conexión ó no ron 
las actas lo dirá la comisión; como cargos al Gobierno,  me
jor  le estará al Sr. Cortina no haberlos hecho. Si  se ha decre
tado esa expatriación que S. S. ha citado , ya  se ha presenta
do la acusación al t r i bun al ,  y  está admit ida, según ha dicho 
el Sr. Cortina;  y  hé aqui la razón que hay para respetar la 
situación del  encausado , que no deja de merecer considera
ción porque sea gefe político.

A lgo  mas g r av e ,  no he dicho bien , es también grave el 
otro cargo que ha dirigido al Gobierno el Sr. Cortina. S. S. 
ha creído ver aun una acusación contra la minoría en un do
cumento que ha leido.

Para contestar á él era necesario tener á la vista el mis
mo documento;  y  con esta previsión él reglamento ha dado 
tiempo á los Ministros para contestar,  a l  menos con la digni
dad,  repi to,  y  con la seguridad que exige su decoro y el | 
del Congreso.

Pero si algo podia decir el discurso del Sr.  Cortina,  S. S. 
se ha contestado á sí mismo, no necesita la contestación del 
Gobierno.  El  documento citado contesta también,  si el señor 
Cortina lo vueve  á leer. Pero si todo ello no basta, diré que 
la minoría tiétié derechos legítimos que ejercitar a q u i p y  qne 
el Gobierno será el primero á respetarlos. Conoce que ' la  mi
noría y  la mayoría tienen derecho á su dignidad , y  el Go
bierno no será jamás el que falte á este respeto.

El  Sr. C O R T I N A :  Se ha equivocado el Sr. Ministro 
cuando ha dicho que los cargos eran inoportunos. Anunciada 
estaba la discusión de las actas de P al en ci a ; y  consta que tina 
de las protestas versaba sobre abusos que se han cometido; por 
consiguiente el Gobierno ha debido venir preparado. 1

Sobre el otro punto,  relativo á que el gefe político está 
sujeto al t ri bunal ,  ya  he dicho bastante; el tribunal ,  sea por 
lo que quiera , ha remitido al Gobierno ese negocio de la acu
sación; el Gobierno debe decidir;  tai es la fuerza que tiene 
ese asunto.

El  Sr. Ministro de G R  A C I A  Y  J U S T I C I A : El  Ministro 
no acostumbra á distraerse cuando le dirige la-palabra uu 
Diputado. Entendió bien; quien está equivocado es el Sr. Cor
tina. El  trib unal no se baria honor en remitir al Gobierno la 
resolución de un asunto hecho ya j u d i c i a l , 11 i lo ha hecho. 
Otra cosa es que él mismo pregunte lo que tenga por conve
niente para asegurar el acierto en la determinación.

El  Sr. C O R T I N A :  El  Sr. Ministro confiesa que el tribu
nal ha presentado algo al Gobierno.

E l  Sr; Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A : Esó es lo 
que yo no he dicho.

E l  Sr. C O R T I N A :  Admit ida la acusación, se comisionó al 
juez de primera instancia para que formase la sumaria. El 
gefe político ha contestado diciendo que no puede salir de 
Palencia porque la tranquilidad se interesa en que él se con- 
serve en aquel punto. El  fiscal propuso que se mandara llevar | 
a cabo;  y  el tribunal  ha tenido á bien preguntar al Gobierno 
si le parece que la tranquil idad de Palencia se alterará si el 
gefe político sale de aquel punto. Esto quiere decir que se ba 
preguntado al Gobierno si se puede ó no l levar  á cabo la re
solución.

El  Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A  : Y o  me ale
gro que haya expl icado mas este punto el Sr. Cortina. Asi 
aparece al fin una dificultad que no se manifestaba: dificul- j  

tad g r av e ,  gravísima : capaz, su buena ó mala resolución de 
conmover un Estado. Pues q u é ,  ¿c-s una cosa resuelta para 
el Sr. Cortina que los tribunales puedan cjuando quieran y co
mo quieran arrancar de sus destinos á l oscmpicados  del Go
bierno , aun a los mas ajtos? ¡ A dónde iríamos á parar! So
bre este punto importante el Tribunal  Supremo con la pru
dencia y  circunspección que caracterizan todos sus actos, ha 
preguntado al Gobierno lo que ba creido conveniente,  y con 
muy fundada razón: y  si la dificultad no parece gr av e,  sera 
solo al Sr. Cortina y  á muy pocos mas. •

, * E l  Sr.  marques (le C A S A - 1R U J O  : Y o  creia q u e  las ¡ac
tas de Palencia 110 hubieran sufrido impugnación;  y al paso 
que vamos no se constituirá el Congreso nunca , al ver que 

i;unas actas tan senci l las ,  y que ofrecen t a n  p o c a s  dificultades, 
son impugnadas , pues en nada de cuanto se dice se altera él 
resultado de la elección. > :
, . El  pr imer cargo que se ha hecho e$ sobre h a b e r s e  presen- 

. t a j o  el ¡.gefe político y  el- intendente á ' influir :en-el  áninrér de 
los .electores. . "

Señores,  la elección se empezó según: pteviéng l a : ^
desde el principio se habia notado algún conato decidido a



perturbar el orden y e n torp ecer  el acto. Al hacerse el escru
tinio va n a s  personas tra taro n  de p erturbar  el o rd en ,  y  Cutre 
ella.-; un carabinero , que ni era e lector ,  ni tenia motivo alguno  
para encontrarse en aquel sitio. E s te  sugeto fue el que rtiaS se 
señalo para p e rtu r b a r  el o rd e n ,  hasta tal pUutd, que tuvieron  
v a r i os  electores y el presidente que enviar un recado al gefe  
político y al intendente que se constituyesen en aquel local 
para restablecer la tranquilidad. Las dos autoridades se p r e 
sentaron en el local , y no con am en azas,  sino con suma c o r 
dura , tra taron  de res tablecer  la c a l m a ;  el gel’e político e m 
pleó la persuasión , y logró c a lm a r  los ánimos. F u e r o n  después  
creciendo los insultos de los que hacían parte  de la a larm a ó 
desorden, y el in tendente ,  que era el gefe de los carabineros  
de Hacienda pub lica ,  amenazó al carabinero  para que saliese 
del colegio e le c to r a l ,  y no perturbase el orden. E l  citado ca 
rabinero insultó á su gefe, dicicndoJe que no obedecía sus ó r 
denes, v que para hacerse mas independiente dijo que hacia 
r e n u n c i a  de su em pleo; con lo cual se constituía en plena li- 
herl;id para perturbar  el orden é insultar al gefe.

Y  vo p re g u n to ,  señores,  ¿ u n  subalterno puede creerse en 
aptitud de responder con insolencia á un gefe porque haga 
renuncia de su e m p le o ?  ¿ P o d r í a  el intendente p erm itir  que 
por solo d ecir  que habia renunciado el citado carabinero , que
daba absuelto de toda culpa si la habia? Apelo cál buen ju i
cio de lodos los Sres. Diputados. Sin em bargo  de esto , el c a 
rabinero continuó bajo el mismo pie insultando á los géfes de 
la provincia y a  los e l e c to r e s ,  cuyos principios, no pertenecían  
á los de sus amigos. E n  este casa el gefe tuvo que em plear  
medios para echarle  f u e r a ;  y en ésto hizo muy bien , y  d e -  
ida haber invocado el auxilio  de la fuerza publica. Esta  es 
la historia del carabin ero  arrojado del colegio electoral  de 
Paienéia.

Otra de las protestas que ha calificado el Sr. Cortina es la 
de los nueve votos que aparecieron  en H e r r e ra  de R io  P isu er-  
ga , y se dijo que en el escrutinio general volaron nueve in
dividuos que no estaban comprendidos en las listas. P e ro  á esto 
se dijo que esos individuos habían sido electores en las a n te 
riores elecciones, y que su derecho estaba p a te n te ;  esta fue la 
razón para admitirlos.

Es cierto que podrían ó no tener d e r e c h o ,  pero hubo que  
dar una determ inación, y se propuso la inclusión , atendiendo  
á las razones que habían m an ifestado ; por lo cual la junta de  
escrutinio se conformó y  fueron incluidos. No entro pues en 
la cuestión de si este es ó no motivo para an ular  el distrito  
de H e rr e ra .

Se dice también que en su distrito se empezó la votación  
á las diez,  y no se habia señalado el local donde habia de c e 
lebrarse la votación. E l  Sr. Cortina estará informado de esto,  
y ya sabrá lo que se contestó,  que fue negarse e s t o ,  diciendo  
ser falso porque nada consta en el acta.

Ha tocado el Sr. Cortina la cuarta  p r o te s ta ,  re la t iv a  á 
que en el distrito de Campo se habia infringido la le y ,  por
que se habían cerrad o  las elecciones al segundo dia. T ien e  el 
Sr. Cortina razó n ;  es una nulidad cie rta m e n te :  se ha infrin
gid^ la l e y ; pero ¿ por quién ha sido infringid a?  P o r  los in
dividuos de la candidatura opuesta. Y  ¿q u ien  lo ha calif ica
do asi ? L a  misma junta  de escrutinio. P o r  consiguiente no 
altera  la elección.

Tam bién se ha hablado de la cuestión ruidosia a ce r ca  de  
D. J u a n  González A g ü e ro s ,  vecino de la ciudad de P a le n cia .  
Señores ,  no se crea  que el acto que se e jerció  con tra  el pu
diese ser objeto por la cuestión e lectoral.  Dicho señor era  
individuo del ayuntamiento de P alen cia ,  y  se propuso e x c i 
tar á los demas para oponerse al pago de las contribuciones.

E s t e  ha sido el hecho que dio lugar á tornar medidas á 
fin de separarlo .  E l  gefe político se alarm ó con la  indicación  
que hizo el citado A g ü e r o s , y vió que podia p e lig ra r  la t ran 
q uilidad ,  á cuyo fin dispuso la separación de ese su g eto ;  pe
ro esto no tiene absolutam ente relación con la cuestión de  
elecciones, y la prueba es que este acontecimiento fue ante
rior á las elecciones.  E l  citado Agüeros fue á V a l la d o l i d ,  y  
estuvo cuatro dias,  y volvió á Palencia  antes de verificarse  
las elecciones; por consiguiente pudo haber asistido á ellas.

Se ha hecho un cSfrgo al gefe político porque no obede
ció la separación. L a  resolución del tribunal fue conducida  
á Palencia por la persona agraciada. Se le' (lió al juez de pri
mera instancia; y e s t e , que es m uy p a r c ia l ,  comunicó al se
ñor Escosura la disposición del t r ib u n a l ,  pero contestó que no 
habia recibido ninguna comunicación del G o b ie rn o , y  que  
asi no podia e n tre ga r  el mando. E n  esto contestó b ie n , p or
que, señ ores , aquí se suscita una cuestión g ra v e  que pone en 
duda hasta que punto puede e j e r c e r  su autorid ad  un tr ib u 
nal sobre los empleados del Gobierno. De consiguiente , ¿qué  
ha tenido que hacer  el G ob ierno? Consultar este asunto con 
la junta consultiva del ministerio de la Gobernación. Áqui
tenemos el asiinto dél Si4/ A  güeros.

El o rad or pasa en seguida á hacerse cargo  de algunas ob
servaciones del S r .  C a m a c h o , y continua:

Respecto á lo que ha dicho el Sr.  Cam acho en cuanto á 
.1*1 s listas e le c to r a le s , yo le d iré  por toda contestaciou qiié no 

U sucedido lo que tuvo lugar cuando S. S. era gefe político,  
pues entonces se dio el escándalo,de suprimirse las listas e l e c 
torales después de haberse hecho la elección. P o r  eso he e x 
trañado que S. S. haya venido precisamente á to c a r  esta m a 
teria. . ;

Se L a  dicho que los cabecillas facciosos han ido r e p a r 
tiendo candidaturas por los pueblos cabezas de d is tr i to ,  y  
a oía  diré, señores, lo que lia dado origen á esa calum nia , á 
esa impostura de a tr ibu ir  á los cabecillas indultados la p ro 
tección de la candidatura á que tengo el honor de pertenecer .

Debiendo salir  una partida escoltando á cierto  número de
ividuos indultados, el gefe político se aprovechó de esta 

ei!cunstancia para rem itir  al comandante general un pliego  
que contenía las listas e lectorales para dos ó tres distritos , y 
e intendente m ilitar  Le encomendó al. comandante d e ; esta 
Partida para que entregase el pliego al a l c a ld e ,  y en efecto  

.-■asi lo verificó. E sto  es lo que ha dado lugar á decir  que los
es facciosos habian repartido  nuestra candidatura.  N oso-  

LíQMiodos¡necesitamos ni entonces ni ahora¿ Cuatro  veces con 
secutivas ha triunfado la actual candidatura en la provincia  

® P alencia :  una de ellas siendo "gefe político el Sr.  C am a-  
c o contra todos sus esfuerzos,y contra todas sus simpatías.

S eño res ,  estos son los hechos que resultan de las e le cc io -  
la i p r o v i n e i a c u a n t o  á das protestas,  

c r eo que e l Congreso se habrá convencido de su ningún valor ;  
y en cuanto á 'lós  demas h e c h o s , seliaii  con tradicho ,  y  se les

debe dar el mismo Valor que si no existiesen. P o r  todas estas 
razones creo que el Congreso está suficientemente ilustrado en 
en esta materia para poder la l lar con a c ie r to ,  y por esto co n 
c luiré  rogándole que se sirva ap robar el dictamen de la c o 
misión de Actas.

E l  S i .  C A M A C H O  rectifica Varias equivocaciones en que 
a su entender habia incurrido el Sr.  "marques de C a s a - Ir u jo ,  
y añadió :

H a  dicho el Sr. marqués que cuatro  veces ha triunfado la 
candidatura en que figura S. S. , y que en mi t ie m p o ,  á pe
sar de mi oposición, triunfó también. Y a  ha manifestado el se
ñor Cortina al principio de su discurso que en la anterior  
legislatura no tr iunfo , vinieron aqui Diputados de esos que se 
llaman del progreso.. . .

E i  Sr.  P R E S I D E N T E : E so  importa poco á las equivo
caciones.

E l  S r .  C A M A C H O  : Se me ha h e c ho  u n a  a l us i ó n  á q u e  
d e b o  c o n t e s t a r ,  se ha d i c h o  q u e  á p es ar  de  ruis i nf l uenc ias . . . .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  O rd e n ,  Sr. C am acho ,  V .  S. solo 
tiene la palabra para rectificar equivocaciones,  y esto ya  lo 
ha hecho.

H abiendo manifestado algunos Sres. Diputados deseos de 
que se preguntase si estaba el punto bastante discutido, dijo

E l  Sr. B E  N A  V I D  E S  : H a y  que a d v e r t i r ,  señores , que  
según la p iactica  observada en los Congresos a n te r io r e s ,  y  
hasta según previene el re g la m e n to ,  los señores que hablan  
en defensa de sus actas o de su aptitud l e g a l ,  como ha suce
dido con el Sr. marques de C a s a - I r u jo ,  no consumen turno,  
hablan cuando q u ieren , como los Ministros.  P o r  consiguiente, 
la comisión tiene pedida la p a l a b r a , y  está en el caso de usar  
de su derecho.

E l  S r .  P R E S I D E N T E :  E sto y  conforme en que los seño
res de cuyas actas se t ra ta  pueden tom ar la palab ra  cuantas  
veces quieran usarla ;  pero falta saber si consumen turno.

E l  Sr. M U Ñ O Z  M A L D 0 N A D O : Pido que se pregunte  
si está el punto suficientemente discutido. * °

E l  Sr.  P R E S I D E N T E *  Cuando hayan hablado tres en
pro y  tres en contra .

E l  Sr. M U Ñ O Z  M A L D O N A D O :  H an hablado y a  tres  
en pro y tres en contra  , y  yo  tengo derecho para pedir que 
se haga esa pregunta.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Y  para no hablar cuando no se lé 
conceda á V .  S. la palabra.

E l  Sr. G A R C Í A  C A R R A S C O :  Pido que se lea. ,
E l  Sr.  P R E S I D E N T E  : O rd e n ,  señores.
E l  Sr. B E N A V I D E S  : Pido la palabra.
E l  Sr. M A D O Z :  Que se lea la parte 3 L d e  las adiciones  

al  reglamento.
E l  Sr. G A R C I A  C A R R A S C O :  Pido que se lean los nom 

bres de los que usaron de ía palabra en pro y  en contra  de 
las elecciones de Albaqete.

E l  Sr. R O C A  D E  T O G O R E S :  Esas apuntaciones no se 
conservan.

E l  Sr. G A R C I A  C A R R A S C O : Y o  quería p ro b a r  con esa 
lectu ra  que había consumido turno uno de los señores intere
sados.

Se leyó la parte  3?  adicional al reglamento.
E n  seguida se declaro  el punto suficientemente discutido
V a n o s  Sres.  Diputados de la  izquierda pidieron que la 

votación fuese nominal.

Asi se verif ico , y  resultaron  aprobadas las elecciones de  
P alen cia  por 1 0 2  votos contra  3 0 .

Se abi io la discusión sonre las actas de P on teved ra  ,  las 
cuales a juicio de la comisión debían probarse.

E l  S r.  P E R E Z  D E  R I V A S :  Antes de usar de la palabra ,  
ruego al Sr .  Presid en te  que se s irva  mandar leer el acu erd o  
del ultniio Congreso respecto á las elecciones de la provin cia  
de P o n te v e d ra .

Se leyó dicho acu erdo.
E l  Sr.  P E R E Z  D E  R I V A S :  P o r  este acuerdo que acaba  

de oir el Congreso se p revenía que la diputación p rovincial  
de P on te v e d ra  remitiese las listas de electores al C ong reso ;  y  
puesto que esta presente el Gobierno de S. M . , estim aría que  
el Sr.  Ministro de la G obernación me dijese si se ha cu m p li
do con este acu erd o  por p arte  de aquella  diputación.

E l  Sr .  M inistro  de la G O B E R N A C I O N :  E l  acu erd o  del  
Congreso an terior  se refería  á las elecciones que pudieran ve
rificarse a consecuencia de la nulidad de las de entouces. P o r  
lo demas no puedo contestar en este momento á la pregunta  
del Sr.  D ip u ta d o ;  pero yo  creo  que la diputación no estaba 
en el caso de ap licar  ese acuerd o  en las elecciones generales ,  
sino en las parciales de la p rovincia .

E l  Sr. P E R E Z  D E  R I V A S :  E sa  será la opinión del se
ñor M inistro  de la G obernación; pero la mia es que no solo 
no debemos d e c la r a r  validas ni nulas las elecciones de P o n 
t e v e d r a ,  sino que ni debemos ocuparnos de su exámen.

E l  Congreso anterior acordó que para juzgar de la e x a c 
titud de las listas electorales ,  la diputación de aquella ^provin
cia remitiese copias dé las mismas; y esto, señores,  es un a c u e r 
do que todos debemos a ca ta r  y  respetar. Si porque un Con
greso dejase de existir  no se habian de respetar  sus acu er
dos , en vano nos reuniríamos a q u í : cuidado , señores , no 
demos un ejemplo que en mi concepto seria sumamente p e r 
judicial.

Mis observaciones , señ o res ,  contra  el dictámen están r e 
d u cidas,  prim ero  á que para ju z g a r  de la validez de las elec
ciones es preciso tener á la vísta las listas e lectorales  que por  
acu erdo del anterior Congreso debían estar sobre la m e s a ;  y  
segundo a que aun cuando hubiese este requisito ,  no pueden 
declararse  válidas por la falta de un distrito, de que me haré  
cargo .  • :

E n  la anterior legislatura se desaprobaron las elecciones  
de esa p r o y in c i a , y la principal razón que se tuvo  para ello  
fue el escesiv q. n um ero de e le c to re s ;  pues sin e m b a r g o ,  seño
res ,  esta vez se han aumentado mucho mas. E ntonces vota
ron 2 1 , 5 3 1  e l e c to r e s , y ahora 2 2 , 4 2 9  ; de m anera que se han
aum entado 0 9 8 .

L a  formación de las listas e lectorales  se ha hecho sin a te 
nerse a las formalidades que ;prjeviene la l e y ,  y  por lo tanto  
no puede haber confianza en e l las ,  porque esa confianza debe  
riOOerf fío Solamente dé las personas qué contribuyan á ella,  
sino por los datos de que esas mismas se deben haber valido.

A quí lío tiene lu g a r  esto, porque la drputaéioii provincial  
ha encargado la permanencia de las listas á los ayuntapiien-  
tóS y  á Los mayordom os de p a rro q u ia ,  y se fia d^s.éf^enelide
d é a c u d i r ^  la"intendencia' ,

Solo de profesores de ciencias y  artes hay en esa p rovin
cia 69  electores. Y o ,  señores,  cuento esto por una grande c a 
lam idad, porque una provincia donde bay 8 5 9  vecinos, no 
puede ménos de arruinarse si por sus desavenencias y pleitos  
ha de sostener un número tan crecido de abogados ,  p ro c u r a -  
lores  y escribanos.

En  la junta general de escrutinio se hicieron varias r e 
d am aciones; solo me haré ca rgo  de cinco , prescindiendo de  
Lodas las demás.

L a  primera reclamación fue contra el acta e lectora l  de  
Jilo de los distritos ,  porque el gefe p o l í t i c o ,  entendiendo á 
m modo él artículo  2 9  de la Constitución, que dice en su úl-  
:imu parte que " c a d a  uno de los cuerpos colegisladores exaú  
niné la legalidad de las elecciones y las calidades de los iu -  
lividuos que le co m p o nen ,” creyó  que no debía tomarse nin
guna resolución contra las protestas y reclamaciones que se 
^ s e n t a s e n  á la junta general de escrutinio , pues solo el 
congreso y el S e n a d o ,  cada uno de por s í ,  podían d ecid ir  
•obre este asunto.

E s to ,  señores , es una infracción manifiesta de la ley c l e c -  
o r a l ,  pues previene term inantemente que la junta general  
le escrutinio debe recibir todas las reclamaciones que se le 
presenten, y debe resolver sobre ellas lo que juzgue o p o r -  
,unó.

O tra  protesta que se hizo se fundó en no haberse cu m p li -  
lo con lo que previene el a rtículo  51  de la ley electoral.

Esto  no está contradicho. E n  el acta resulta  que el a l c a i -  
le el i ó sus disposiciones para que no se ocasionase d año ,  pero  
io consta que se quitase el voto á los que entraron con arm as  
/  bastones.

L a  segunda reclamación ó protesta fue contra lo e jecutado  
m él distrito de Cambados.

Dejo aparte  el convite dado á los electores en un a lm u e r
zo en que se habló todo lo mal que se pudo del partido p ro 
gresista.

Se reclamó contra un exclaustrado  que era  elector y  eseru-  
: a d o r , porque no gozaba la renta que requiere  la ley.

Reclamóse también porque las papeletas no estaban ru b ri 
cadas por el presidente, sino por dos escribientes y un escri
bano, a quienes se las ¿lió para que lo h icieran ;  esto consta 
evidentemente, como también que estos escribientes las tom a
ron después , y pusieron en ellas la candidatura que quisieron,  
altándose de ese modo á las disposiciones de la ley d o c to r a l ,  

jue previenen que el presidente rubrique las papeletas ,  y  
jue se escriban por los mismos electores.

E n  esta junta se hizo otra rec lam ación ,  y fue que el pré
ndente sacaba des papeletas á un t iem po, en vez de sacar una  
»ola, como previene la ley.

Esto  solo debe inducir n ulid ad ,  porque era imposible que  
d publico  ni nadie entendiese quién obtenía votos,  cuando se 
lacia  el escrutinio con tanto desorden.

P o r  estos hechos se ven cometidas un sinnúmero de infrac
ciones de la l e y , que no pueden disculparse , y que dan á en
tender que ha habido una infracción manifiesta verdadeia  de  
acu itar la v erdad  de la elección.

E n  otro distrito se protestó contra  la legalidad de la elec
c ión ,  porque un solo indi v id u o , bajo el pretexto  de que no 
»abian escribir varios e lectores ,  les escribió las papeletas,  po
niendo los nombres que quiso, sin consultar su voluntad. Con
tra esto se reclam ó en la jun ta  general  de escru tin io ,  y  se 
contradijo.

C oncluyo pues insistiendo en que la elección no puede 
l e ja r  de ser n u l a , de ser viciosa: 1? P orq u e  el número de  
electores que se ha autorizado por la diputación provincial  
no está arreglad o  á la l e y ,  porque no se ha valido para f o r 
mar las listas de los datos y  de los antecedentes que ha d e 
bido consultar ,  pues no ha hecho mas que encom endarlo á los 
ayuntamientos y  á los mayordom os de p arro q u ia ,  que son e x 
traños en la l e y ,  y  no ha acudido á la in tend encia ,  que era  
la única que con antecedentes positivos podia decir  la c o n tr i 
bución que cada vecino pagaba. Y  2? porque en los. cinco dis
tritos de que he hecho mérito  se han cometido nulidades que  
invalidan la elección ,  pues impiden que se sepa la ve rd a d e ra  
noluntad de los electores.

P o r  lo tanto pido que, ó bien el Congreso deje de a p robar  
las actas hasta tanto que se puedan a v e r ig u a r  los hechos con 
exactitud, ó bien que anule la elección desechando el d ic lá -  
nen que se discute.

Habiendo pasado la hora que previene el re g la m e n to ,  se 
proroga la sesión por una mas á petición del Sr.  P erp iñ á .

E l  Sr.  V A A M O N D E :  Como uno de; los Diputados e le 
gidos por la provincia  de P on teved ra ,  creo de mi deber y de 
ni ínteres el defender sus actas. No es un Ínteres personal el 
|ue me anima en esta discusión. E l  cargo  de Diputado , tan 
d evad o  y honroso como es ,  lo hallo yo  rodeado de espinas, 
le  obstáculos y  de dificultades; y por cierto  es bastante ca
paz de apagar los a tractivos que puede respirar. Pero  yo  
considero una obligación defender la voluntad emitida por  
la provincia  de Pon teved ra  , cuyo voto co m p a cto ,  exclusivo ,  
casi unánim e, se ha querido combatir por uno solo de los 
26 distritos que componen la provincia :  ese distrito es el de  
Vigo. P erfec tam en te  de. acuerdo 2 5  distritos ,  solo uno ha 
presentado dificultades, y  ha venido á ch ocar y á ponerse en 
pugna y  en g u erra  con el resto de la provincia.

, V o y .á  deeir una cosa , señores,  que muchos Diputados  
quizá ignorarám  E n  el año 2 0  ó 2 1 ,  cuando se formó la lev de 
división de terr itorio  , tengo presente que se pensó establecer  
la capital en Pon teved ra  , mas al fin salió favorecida Vigo.  
Planteada de nuevo esa ley en el año 5 3 ,  se enmendó el e r r o r ,  
y la capital se fijó en P on teved ra  , en aquel mismo punto que  
dijo y  probó debia estar la comisión que al efecto se nombró.

Desde aquel momento Vigo se ha constituido en hostili
dad con el resto de la provincia. T od as  cuantas pretensiones  
se hacen á favor de la provincia de P on teved ra  encuentran  
oposición con V i g o ,  y  esa es la razón porque se observa  que  
todas las. protestas que se han presentado están firmadas por  
personas de ambos colores políticos. No se c rea  que esa unión 
que se nota en las reclamaciones prueba la nulidad de la elec
c i ó n ,  lp q ue prueba esto es un ínteres pequeño y mezquino.

, No se c rea  tampoco que yo  no tengo simpatías en Vigo.  
Y o  debo á ese pueblo un asilo ;  en él me acogí cuando lleno 
de heridas iba á ser presa de la facción , y  en él recibí p rue
bas de amistad y .de hospitalidad. E sto  no puede tener ningún 
género de,aversión con ese p u e b lo ;  pero conozco que su pros
peridad ? su esp len dor ,  su engrandecimiento debe prov-cnir de 
otras causas. Tien e un puerto de un comercio vastísimo, y qué



por si solo es suficiente para  enriquecerse sin tener  que r e c u r 
r i r  á conseguir esas otras miras poniendo un obstáculo en lu 
cuestión electora!.

E n tro  en la cuestión. De dos clases han sido los a rg u m e n 
tos que se han presentado contra  esta elección: refiriéndose 
uno á la conducta observada por la diputación provincia! en 
la formación de las listas elec tora les ,  y refiriéndose otro á las 
protestas que  se han presentado en algunos distritos al tiempo 
de  verificarse las elecciones.

E l proceder de la diputación provincial  de P o n teved ra  en 
nada se ha opuesto á la ley electoral. Desde la p r im era  ve/ 
que  se verificaron elecciones en esa provincia por la ac tual ley 
resu ltaron  en el padrón electoral 180 electores*, en la siguien
te  me parece que ascendió á 2 1 0 ,  y en la actual á 220. No se 
crea que  la diputación provincial ha procedido en la form a
ción de las listas sin conocimiento de d a to s ; no señor;  la di
putación no ha podido obrar  con mas t i n o ,  con mas circuns
pección.

H a y  una razón , que precisamente será muy conocida de 2oí 
Sres. Diputados que hayan estado en Galicia , que influye n o 
tab lem ente  en que haya un núm ero tan crecido de electores 
y  es la división de  la p ropiedad de aquel pa is,  que c iertam en
te  no creo que sea ap licable  á las demás provincias de E sp a 
ña. Está establecido por las leyes del re in o ,  y se observa en 
todos los t r ibuna les  , que las fincas vinculadas no se puedai; 
V e n d e r ,  ni darse en. e n l i t e u s i s , pues este contra to es u n a  ver
dadera  enagenacion del dominio útil .  Pues , señores , en G a
licia se observa un principio contrario : en Galicia encontra 
mos desde tiem po inmemorial la jur isprudencia  local de que 
las fincas de vinculaciones puedan darse en enliteusis, de m a
n e ra  que el eníiteuta sea árbitro  en imponerlas las s e rv id u m 
bres  que  q u ie ra ,  de venderlas ,  de l eg a r la s ,  de donarías,  en 
f in ,  de enagenarlas  del modo que m ejor  le convenga.

Yo p re g u n to ,  pues ,  si en un pais en cuya r iqueza ejerce 
Tin influjo tan inmenso la división de la p rop ied ad ,  puede 
dud arse  que haya tantos electores. A llí  un lab rador tiene tu; 
te r ren o  m uy  reduc ido y limitado. No tiene mas recursos i 
que atenerse que a r ran ca r  de la t ie r ra  q ue  cu lt iva  todo c u a n 
to puede p rodu c ir ;  asi se ve que las t ie r ras  de aquel paií 
producen  dos ó tres cosechas. Y si no íu e ra  asi , ¿cómo po
dr ía  sostenerse una población tan num erosa en un te rreno  tar 
l im ita do?

La diputación provincial  de P o n teved ra  ha procedido cor 
to d a  la legalidad que debe apetecerse.

La ley e lectoral p rev iene  que la d ipu tación provincial 
haya de o i r  á los ayuntam ientos ,  tomando las noticias q u e  cTec 
convenientes. ¿ Qué ha hecho la diputación en v i r tu d  dei ú l 
t imo acuerdo del Congreso? No ha l lam ado á fo rm ar  las l is 
tas electorales  á los mayordomos pedáneos y mayores co n tr i 
buy en te s ;  si h ub ie ra  hecho eso hubiera  cometido un abuso 
un e r r o r ,  una  i leg a l id ad ,  y yo me colocaría a l  lado de l se
ñ o r  P e rez  de  R ivas para  im pugnarla .

Lo que ha hecho es p reven ir  á los mayordomos y  mayore¡ 
•contr ibuyentes que intervengan en la formación de las listas 
p e ro  bajo la limitación d e  q u e  el ayun tam ien to  h iciera suyo: 
todos estos trabajos.

¿ H a y  a lgún motivo de com parac ión ,  a lg una  semejanz; 
e n t re  el hecho según le ha referido  el  Sr. P erez  de R ivas  i 
según le he dicho y o ?  Creo q ue  no. Y  no se c rea  que  habli 
yo  sin fundam ento ; aqui esta la c ircu la r  d e  la diputacioi 
p ro v in c ia l ,  y  e l la  confirmará lo q u e  digo.

Dice la diputación provincial  en la c i rcu la r  que  d ir ig h  
á.los pueblos cuando dió princip io a la  formación de las lis 
tas electorales.  Disposición p r im era  (Ja lee.')

Yo creo que el Congreso q uedará  satisfecho de la sumí 
legalidad  de la pub lic idad  excesiva con que se ha conducido 
H a  hecho mas de lo q u e  se le prevenía  en la ley  y  en el acuer
do último del Congreso.

Súmese el núm ero  de m ayores con tribuyentes  y  de ma- y >rdomos ; únase el núm ero  de ayuntam ientos que  han in te r
venido en la operación ,  y véase si puede haber en el mundi 
asamblea mas numerosa para poder resolver  esa cuest ió n ,  j 
reso lver la  con jus t ic ia ,  legalidad y acierto.

Q u e  se hubiese dicho en un principio que el número 
de 229 electores era excesivo , no lo ex trañar ía  ; pero que se 
diga ah o ra ,  cuando hay una porción de noticias estadísticas 
por  las cuales  aparece  que está esa provincia en el quin to lu 
g a r ,  en cuanto á e lec tores ,  es cosa bastante rara.

Aqui se ha citado el acta electoral de A lava  como docu
mento de exactitud .  E l  Congreso la concedió el privilegio do 
ap rob a r la  sin discusión ; es decir que son unas elecciones que 
pueden  citarse como dechado , como modelo de legalidad.

La relación en que  se encuen tra  el núm ero de electores de 
A la v a  con el de almas es de i  á 13 : en Guipúzcoa de 1 a 
1 4 :  en Zam ora  de 1 á 15 : en O ren se ,  cuyas actas han side 
tam bién aprobadas sin discusión, de 1 á 16 ;  y en Pontevedra 
de 1 á 17. De consiguiente no es esta provincia la qu e  debe 
citarse como la p ied ra  de escándalo.

Esto mismo se verá  den tro  de poco en Huesca.
Creo pues que no hay motivo pa ra  poner en d u d a  la exac

t i tu d  y legalidad con que se ha procedido.
Consta que  se presentó á la diputación provincial  por  a l 

gunos electores de V igo  una reclamación p id iendo ,  110 sole 
la eliminación de 30 e lectores ,  sino cosas por cierto  que no 
era  de esperar  se ocurriesen á nadie;  y se dice q ue  acom pa
ñaban algunos documentos jus tif icativos , algunos datos. No. 
señores, se reducía únicam ente á cierto núm ero de personas; 
pero sin e x p re sa r  ni acom pañar aquella  c l a s é d e  medios jus 
tificativos que pudiesen poner en duda él inmenso cúm ulo de 
antecedentes que habia reunido la diputación provincial para 
resolverlo. Si los electores de V igo hubieran presentado p ru e 
b a s ,  otra cosa se hubiera  resuelto.

Dícese que el tr iunfo  ha sido m uy dispendioso. Señores 
la ley no pone aqui tasa: cuando se qu ie ren  hacer dispendio; 
no hay ley que lo prohiba.

Los otros argum entos presentados por el Sr. P erez  de R i
vas acerca de la elección de algunos d is t r i to s ,  son de muy 
poco valor. Yo no q u is ie ra ,  señores, tocar la delicada cues
tión del peso que debe tener  cualquie ra  disposición del Con
greso. Yo lo repito: miro sin em bargo personas muy respeta
bles que  se sientan en estos bancos sin voto en c o n t r a ; y  estoy 
persuad ido  de que no debe tener  ninguna fuerza una resolu

c ió n  tomada acerca de ese asunto que ya  pasó.
En d  caso de que  se hubiese de establecer una  ley  , es; 

l é y  debió ser ap robada en el otro cuerpo, y m erecer  despuei 
lfi ion deJ Itono. Aquello  no ha sido mus que una p ro v i

dencia especial limitada á aquella  e lecc ión ,  que no puede t e 
ner trascendencia concluida aquella  legislatura .

El orador manifiesta ser en teram ente  falsa la reclamación 
que se hizo en el dis tri to  de Bayona, porque aun cuando es
taba certificada por un escribano, era inút i l  esta form alidad,  
pues en esta clase de negocios solo dan fe los secretarios es
cru tad o res ,  y continúa.

Se ha dicho que en el dis tri to  de Camboas fue indiv iduo  
de la mesa un exclaustrado sin ser elector.

E l  Sr. Perez  de Rivas ha dicho que nadie ha reclamado 
contra  la ex acti tud  de este hecho. El mismo comisionado que 
reclamó dijo después que se re trac taba  de la protesta por
que se habia convencido que el elccLor exclaustrado  podia 
serlo. P o r  consiguiente el comisionado de Vigo contesta á 
S. S . , y creo que debe parecerle  persona imparcial.

Se ha dicho también como cargo que se ha dado á a lg u
nos electores un refresco,  un alm uerzo por 1111 a lca lde  , para 
que votasen por esta candida tura .

Señores , c itar  esto es indigno del decoro del Congreso: es 
un chisme lugareño n a d a  mas. Pero  dándolo mas importancia , 
l e v á n d o lo  a Otra reg ió n ,  ¿ s e  ha de decir  que por ese re fres
co se defie inva lidar  la elección? ¿Pues qué, en lodos los paises 
cousiiiuc.ionales donde se conocen las prácticas parlam entarías,  
y donde se disputan la.elección diferentes colores políticos, hay 
cosa mas común que hacer regalos á los electores para ver  si 
se puede conseguir su voto? ¿ N o  se vé en In g la te r ra  l lev a r  
en coches á los electores, y  hacerlos otros obsequios para cop
iarse sus s im patías?  ¿P u es  por qué razón, una vez que adm i
timos la elección d i r e c t a , rechazamos sus consecuencias?

El orador  dice que es en te ram en te  talso que  en el d is tr i
to de Lavin no rubricase el presidente las pa p e le ta s ,  pues 
consta que lo hizo, y consta tam bién  que los escribientes no 
hicieron mas que poner la pa labra  Senadores  y después la de 
D ip u tados  y  su p le n te s , de jando los huecos respectivos como 
previene la ley electoral.

Que tampoco es cierto que tm elec tor  escribiese las pape
letas de los que .no lo sabían hacer,  poniendo los nombres que  
q u iso ,  pues conoce S. S. á la persona á quien  se achaca ese 
hecho, y está seguro de  que no es capaz de hacer tam aña pi
cardía.

Que rio es menos falso el que el presidente leyese dos pa
peletas á la v e z ,  pues eso cualquiera  conoce que es imposible 
hacerlo.

Por  ú l t im o ,  reasumiendo S. S. todo lo. d icho ,  manifiesta 
que  el Congreso no puede menos de  ap ro b ar  las elecciones de  
la provincia de P o n te v e d ra ,  pues no se ha cometido en ellas 
la menor nulidad.

E l  Sr. P E R E Z  DE R IV A S  expone qu e  se ha opuesto al 
dictámen de  ,1a comisión, fundándose en hechos que  ha c r e í 
do ex ac tos ,  y que  por lo ta n to ,  si 110 fueran ta le s ,  no se d e 
be nunca suponer que ha faltado á la ve rd ad  , ¡pues no ha he
cho mas qu e  re fe r i r  lo que ha oido ó ha visto escrito.

No habiendo ningún Sr. D iputado que tuviese la pa labra ,  
se procedió á la v o ta c ió n ,  resultando ap rob ado  el  dictámen 
de  la comisión.

Se leyó el re la t iv o  á las actas ¿e  p r im era  elección d e : la 
provincia  de V a l la d o l id ;  mas habiendo pedido la p a lab ra  en 
contra el Sr .  M endez V ig o ,  dijo el Sr. Presidente  que la usa
ría m añ an a ,  en razón á haberse acabado ya  la hora de p ró-
ro» a; -E l Sr.  P E R P I N A  pidió se preguntase al Congreso si se
prorogaba mas la sesión, y este resolvió que 110.

Se leyó , y quedó sobre la mesa el dictámen de la comi
sión dé Actas, q u e  proponia la admisión de  los Diputados c u 
yas elecciones están ya aprobadas.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  O rd e n  del día p a ra  m añana. Con
tinuará la discusión de las actas de la provincia  de V a l la d o 
l i d ,  y  e 11 seguida las de H u e l v a ,  L o g ro ñ o ,  G e ro n a  y  León. 
Se levanta la sesión.

E ra n  las seis.

MADRID 5  DE MARZO.

BOLETIN DE COMERCIO.
BOLSA DE MADRID.

Cotización del día  4  a las tres de la  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ib ro  á 5 por  1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al p o r ta d o r  dei 5 por 100, 28¿ ,  |  y  28 siete d iezisei-  

savos con cupones al contado: 2 9 ,  2 9 | ,  28 un dieziseisavo,
2 8 £ ,  quince dieziseisavos, siete diezise isavos, nueve die-  

ziseisavos y 2 8 |  á v. f. ó v o l . : 29£ , | , 2 8 f , 2 9 ¿  y 2 9 |  á
v. f. ó vol. á prima de -f-, £ ,  1 ,  f  y i  por 100 con cupones. 

Inscripciones en el g ran  l ibro  á 4 por 1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al por tador  del 4 por 100 ,  00.
V ales  Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Deuda sin Ín te res ,  5^ nue vas :  6 £ ,  un tre in ta idosayo ,  un 

dieziseisavo y 5 |  á v. f. ó vol. á prima de t  y f  Por 100 nuevas. 
Acciones dei banco español de S. F e rn a n d o ,  00.

CAMBIOS.
L o n d re s ,  á 90 d ia s ,  38£. C o r u ñ a ,  2 d.
P a r is ,  16-6. G ra n a d a ,  2 á I f  id.

M á la g a ,  |  id.
S a n ta n d e r ,  p a r  á £  b.

A lican te ,  |  d. San tiago, 2 d.
Barcelona, á ps. fs., 4 b. S ev i l la ,  £  id.
B ilbao, par pape l .  Valenc ia  , £  b.
C ádiz ,  d. Z a rag o za ,  1 d in . ' id .  v

; Descuento de le tras  , á 6 po r  100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r  providencia  dada por los Sres. p r io r  y cónsules del 
*  t r ib u n a l  de comercio de esta v i l la  el 26 del corriente

m e s ,  se c i ta ,  llama y emplaza á ludas las personas q ’. ten
gan reclamaciones ya pendientes ó nuevas, de cu a lqu ie ra  n a -  
tu ra leza  que sean , contra los bienes (pie quedaron de los di
funtos D. Simón Antonio de Goicoechea y su m ug er  Doña 
M ar ía  Josefa de H o rm aech e ,  que fueron vecinos y del co
mercio de la m ism a,  pa ra  que en el término de 60 dias las 
deduzcan ,  si les co n v in ie re ,  á continuación de los autos de 
concurso de los mismos, pendientes en dicho tr ibuna l , ;  con 
apercibim iento de que pasado dicho térm ino , sin mas citación 
ni llamamiento se accederá á la solicitud en tab lad a  por Don 
M anuel  de Goicoechea, y  la representación  de su hermano 
D. M igue l ,  reduc ida  á que se les haga en trega  formal de to
dos los bienes,  créditos y acciones que fueron de los indica
dos sus padres, pa ra  que  pudiesen d isponer de ellos á su ar
bitrio y v o lu n tad ,  con a r reg lo  á la escritura  otorgada en 26 
de Agosto de 1814. Bilbao 27 de F e b re ro  de 1 8 4 0 .= D e  or
den dé los Sres. p r io r  y  cónsu les ,  como escribano de actua
c iones ,  V a len t ín  de U r ib a r r í .

P v E C L A R A D O S  en concurso necesario de acreedores cén- 
sualistas todos los bienes, rentas y derechos correspon

dientes al mayorazgo de Orozco y sus ag regados,  han sido ci
tados por dos veces, y nuevam ente  por el presente se cita, 
llama y em plaza á los que sean ta le s ,  y especialmente á Iqs 
representantes d e  las memorias de Orbe y a D. Domingo Gon
zález C havarr i  y. íús suyos ,  á los que se ha acusado Ja: re 
beldía , para que al •teriíiwio de 50 dias se presenten á de^ 
ducir  las acciones de que  se e r ra n  asistidos en el juzgado de 
primera instancia d e  esta villa  que despacha el Sr. D. Miguel 
M a r ía  D u ra n ,  y por la escribanía del n úííH T O  de D. Santiago 
de la G ran ja ;  apercibidos que en otro caso les parará  el per^ 
juicio  que haya lugar  sin mas ci ta r le s  ni em plezarles.

S U B A S T A S .
A consecuencia de o rden  de la dirección genera l  de Rentas, 

y en v ir tud  de providencia  del Sr, intendente subdele
gado de Rentas  de esta provincia , se publica nuevamente, 1& 
venta en subasta de las resmillas de letras de cambio y car
tas ó rd en es ,  inú t i le s ,  ta ladradas  , que como sobrantes del 
consumo de las provincias existen en la fábrica del sello de 
esta capital , cuyas muestras con las condiciones de la subasta, 
se pondrán  de manifiesto en la escribanía m ayor d e  Rentas, 
donde los interesados en su compra podrán presen ta r  sus pro
posiciones, sirv iendo de base el precio de 8 rs. por cada ar-  
foba de dicho p ape l ,  advirt iéndose que para su rem á te se  ha 
señalado el día 16 del a c t u a l , desde las doce á las dos de la 
l a r d e e n  los estrados de la intendencia.

IMPRENTA NACIONAL.

DIARIOSDE LAS SESIONES

DEL SENADO Y DEL CONGRESO.
Se suscribe en el despacho de dicha imprenta á 10 rs. 

mensuales el ,del Se,na do, y 20 el del Congreso.
Los números sueltos se venden á 4 cuartos pliego.

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  no han función.

F un c ión  ex tra o rd in a r ia  pa ra  m añana sábado 7 de Marzo¿ 
\ las siete de  la noche ,  á  beneficio del cuerpo  de actores ju 
bilados.

Se dará  princip io  con una b r i l lan te  s in fo n ía ; y  á conti- 
macion se e jecutará  la  comedia nueva  o r ig in a l ,  en  tres  
os y  en v e r s o ,  t i tu la d a

L E A L T A D  D E  U N A  M U G E R
Y AVENTURAS DE UNA NOCHE.

E l  au to r  de esta p rodu cc ión ,  entusiasta po r  el tea tro  an* 
iguo e sp añ o l , presenta a l  público su obra  sin mas pretcnsió- 
ics que  la de im itar  puestras  comedias de  in tr iga.  U n  per- 
ionaje histórico,  h ida lgu ía  y  nobleza de nuestros  caballeros 
le Castilla. V e rd ad e ro  español en sns c reencias,  intenta so- 
amente manifestar á su pais que aun hay quien reconoce y 
iprovecha los recursos de nuestro tea t ro  n ac io n a l ,  tan injus- 
:amente olvidado. >

Concluida la comedia se ba i lará  la sinfonía característica 
le aires nacionales , del maestro M ereudante .

S eguirá  el divertido* sa ine te ,  desem peñado p o r  l a s  partes 
principales de la co m pañ ía ,  y  cuyo t í tu lo  es

L A  C O M E D IA  D E  M A R A V I L L A S ,
erminando la función con-manchegas.

N ota. Las  personas que  gusten ad q u i r i r  billetes con an* 
icipacíon, pod rán  acud ir  á  la co n tad u r ía  de este teatro el 
de rnes  6 del ac tual desde las; once d e  l a  m a ñ a n a  hasta las 
res de la  ta rde .  •

C R U Z .  H o y  no hay función. !f ’ . ! r.


